
ana patente de Invención, por 2C $ños,

la  r .s . w illiam  P r y m,
(sociedad de nacionalidad alemana)

ew

Stolberg / Rhld (Alemania)
(s in  más sañas)

-  D ispositivo  para la  fabricación de c ie ­
rres de cremallera -

Inventor: Herbert SchSnfelder, nacionalidad alemana.



1 9 8 O 42
i  -

EL presente intento se refiere a un nuevo dispoal­

tivo para la fabricación de cierres de cremallera, especial­

mente da oierres de crema llera  metálicos.

En los procedimientos conocidos los eslabones del 

cierre de oremallera se estampan individualmente o varios a 

la  vez de bandas de metal, se reoogen, dado el caso se tratan 

posteriormente y después se conducen ordenados a un dispositi­

vo, por e l que los eslabones se aprietan en e l rodete de la  

cinta de tejido. Para la  olasiíloación de los eslabones con 

respecto a la  posición de las patillas y la  acuñación son ne­

cesarios aquí aparatos relativamente sensibles y complicados 

en las máquinas automáticas de apriete.

Además se conocen procedimientos en los que los 

miembros, estampados primero parcialmente y conservando una 

composición unida en forma de banda, se conducen a los dispo­

sitivos separadores y sujetadores# Cuando e l eje de los esla­

bones cae en la  direoción longitudinal de la  banda, no existe 

posibilidad para someter la  totalidad de la  superficie exterior 

de los eslabones a un tratamiento posterior, mientras que los  

eslabones estampados libremente, unilateralmente con respeoto 

al puentecillo de unión conducen a una desventajosa curvatura 

de la  cinta de eslabones y por las fuerzas laterales que se 

presentan a l estampar dificultan la conformación de las partes 

&e acoplamiento cercanas a l borde.

El invento eliminar los inconvenientes de los dis­

positivos hasta ahora existentes porque primeramente una parte



1 9 8 O 42
z -

del molde exterior de los eslabones del oierre de cremallera 

se reoorta de ta l modo que los eslabones quedan todavía unidos 

por un paenteoillo, efectuándose aquí el recortado de mgnera 

que los eslabones están ordenados simétricamente a l eje de 

la  cinta con partes de acoplamiento sitiadas fuera, y oon ex­

cepción de los intersticios de rodete, todos los cantos de los 

eslabones están terminados de cortar. Por e llo  todas las su­

perficies de corte del eslabón, -visibles en e l eslabón termi­

nado de montar, pueden someterse a un tratamiento posterior, 

por ejemplo, pulido, teñido, provisión de un revestimiento, 

hasta tanto el eslabón todavía esté unido con el puentecilio 

de unión, mientras que los intersticios de rodete se estam­

pan mas tarde, preferentemente de tal modo que por la  estampa­

ción de los intersticios de rodete se separan los eslabones 

de la  banda. En una disposición severamente simétrica de los  

eslabones se fac ilita  además ana estampación exacta de las 

partes de acoplamiento, porque se eliminan mutuamente las fuer­

zas laterales que se presentan am la  estampación. Así se faci­

l i t a  por e l procedimiento la  fabricación también de los más 

pequeños eslabones respectivamente de cierres de cremallera*

Por lo demás, sin embargo, deberá entenderse por e l concepto 

de una disposición simétrica de los eslabones también el 

caso en el que las dos f i la s  de eslabones están desviadas 

mutuamente, por ejemplo por media división.

La apücaoión de tales dobles cadenas de eslabones 

reduce la participación de desperdicios, porque solo se requie­

re un puentecillo y permite el engrapamianto simultaneo de 

dos cintas de rodete, esto es la fabricación simultánea de des 

cadenas terminadas de cierre de cremallera. La separación de

la  cadena de eslabones en eslabones y desperdicios se realizapo:'
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recorto del intersticio de rodete preferentemente de tal modo 

que sie¡apre se separan simultáneamente dos eslabones simétri­

cos. Los lagares de separación de los eslabones pueden marcar­

se previamente. En el tratamiento de los eslabones todavía 

unidos oon el puenteoillo estas superficies marcadas entonces 

también se hacen accesibles a un tratamiento posterior, de 

modo que, por ejemplo, una proteoción superficial también aga­

rra rodeando alrededor de los cantos del intersticios de ro­

dete.

Una característica especial según el invento con­

siste en que las superficies de corte exteriores de loa esla­

bones y el intersticio da rodete se producen independientemen­

te entre sí, es decir en dos fases de trabajo, siendo así 

posible, con la  mayor generosidad en la  conformación del es­

labón, e l iabrioar patillas de eslabón que terminan en puntas 

agudas*

Otras ventajas y detalles del invento resultan da 

la  siguiente descripción de un ejemplo de ejecución.

La figura 1- muestra esquemáticamente un disposi­

tivo según e l invento.

La figura 2- muestra una vista aumentada en pers­

pectiva de un eslabón según el invento.

En e l material de partida, por ejemplo, una tira  

de latón 1, mediante cilindros o punzones de aonRer 2 se acu­

ñan por ambos lados a distancias uniformas las partes de aco­

plamiento 8 (véase también la  figura 2-) y seguidamente se 

recortan libremente por los punzones cortadores 4 las super- 

ficiéw limitadoras laterales 6 de los eslabones. Los eslabo­

nes 5a que se sujetan unidos mediante un puenteoillo formando

una banda de eslabones simétrica, pueden conducirse directa-
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manta a un dispositivo en el que los eslabones son separados 

y trabajados ulteriormente; pero también antes de la separa­

ción pueden ser sometidos a un tratamiento intermedio, por 

ejemplo, tratándose con un mordente, limpiándose, redondeán­

dose, paliándose, niquelándose, oxidándose, galvanizándose.

El puenteoillo central 7 asegura aquí un curso recto de las  

lases de trabajo, impide una deformación de los eslabonas, 

resiste a todas las solicitaciones mecánicas que se presen­

tan y posibilita el suministro da corriente en el tratamiento 

galvánico.

Para la separación en eslabones 5b y desperdicio, 

la  banda de eslabones se conduce hacia dos ruedas de ranuras 

10 giradas opuestamente paso a paso, las que efectúan el cons-- 

tante aprovisionamiento posterior, conducen la  banda debajo 

da un punzón cortador que estampa la pieza 8, dibujada raya­

da y que conducen a los eslabones separados por la guía 11 

a los dispositivos 12, por los que entonces los eslabones 

quedan anclados en el rodete 13 -de la cinta de tejido. La im­

pulsión de las ruedas 10 da ranuras se efectúa en e l ejemplo 

de ejecución mediante dos hélices 17 que se mueven por un 

mecanismo de cruz de Malta 18.

B1 dispositivo para el anclaje de los eslabones 

en e l rodete de la  cinta de tejido consiste aa un punzón 12, 

movible en la  dirección de la  flecha, en cuya hendidura se 

conduce la  cinta da tejido. El anclaje de los eslabones se 

realiza por el hecho de que el rodete 13 de la  cinta de te ji­

do, mediante dos peines 16, es empujado dentro del intersti­

cio del eslabón 8b sujeto en la  rueda 10 de ranuras y des­

pués el punzón 12 es movido en la  dirección de la flecha*

Aquí chocan los extremos de las patillas de los eslabones so-
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bre superficies! ds trabajo correa pendientemente cardadas del 

punzón IR que acercan los extremos de las patillas a l rodete

13 y les enrollan alrededor de éste, como se maestra en e l  

lado izquierdo de la  figura 1-.

El avance de la  cinta de tejido por l a  división 

requerida en e l cierre de cremallera, así como e l avance rá­

pido de cada caso para la oreación de un espacio de cinta 

(trozo no ocupado en la  cinta entre dos cierres terminados) 

puedan efectuarse de cualquier modo que se desee, por ejemplo 

con medios usuales.

Separándose del ejemplo de ejecución, la  acuñación 

de 3as partes de acoplamiento puede efectuarse también des­

pués de cortar libremente los eslabones, respectivamente las  

cabezas d é lo s  eslabones. También puede ser convenientes! 

hacer terminar el punzón 4 de estampación poco antes de la  

punta de las ja t illa s  14 de los eslabones y recortar entonces 

más tarde la punta más exterior de los eslabones, por ejemplo, 

con la  pieza 8.

Los eslabones según se obtienen coi e l invento, 

de acuerdo con la figura 2 poseen hacia e l  canto delantero 

ranuras 3 de acoplamiento que desciendan a modo de tejado, 

es decir, que son especialmente favorables, y dos patillas

14 que terminan en puntas agudas, cuyas superficies limitado­

ras exteriores 6 encierran un ángulo agudo. Las superficies 

internas 14 de las # t i l la s  14 han sido formadas por estampa­

ción de la  pieza 8, esto es en un tiempo en que el eslabón 

ya se encuentra en e l dispositivo que le conduce hacia el 

dispositivo de apriete. Las restantes superficies de corte

6 del eslabón, por contrario, ya se habían constituido ante­

riormente, de modo que pudieran ser sometidas a un tratamiento3o
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que no beneficia a las superficies de corte 18.

Con el dispositivo descrito es posible fabricar 

aierres de cremallera de especial seguridad y finara, sin te­

ner que liberar eslabones separados o tenerles que introducir 

en correderas, tenazas, etc., o en almacenes, etc., y sin 

ajustes d ifíc ile s , con un mínimo de partes móviles.
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La presente patente de Invención, consta de las 

siguientes reivindicaciones;

1. -  Dispositivo para la  labricaoión de cierres 

de cremallera mediante empleo de una banda con eslabones 

parcialmente estampados, que posee una estampa para la  sepa­

ración de los eslabones de la banda de eslabones, caracteri­

zado por un medio da transporte para los eslabones separados 

por estampación del cierre de cremallera, que está situado 

de tal modo oon respecto a la estampa y a l lugar en el que 

los eslabones estampados se fijan  a la cinta del cierre de 

cremallera, que el mismo conduce a los distintos eslabones 

estampados desde el lugar de la  estampación hasta el lugar 

de su fijación.

g. -  Dispositivo según la  reivindicación 1&, 

caracterizado porqae el medio de transporte está dispuesto 

con respecto a la  banda de eslabones de tal manera que el

mismo agarra la  banda de eslabones por sus eslabones parcial-
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mente ya estampados y les signe conectando.

g. -  Dispositivo según las reivindicaciones 1 6 

2, caracterizado por dos medios de transporte dispuestos simé­

tricamente a la banda de eslabones que están provistos de ra­

nuras para la  recepción de eslabones individuales estampados#

4. -  Dispositivo según la  reivindicación 3&, carac­

terizado porque los medios de transporte consisten en dos rue­

das de ranuras que corran opuestamente.

5. -  Dispositivo según las reivindicaciones 1 á 

4, caracterizado porque el medio de transporte está situado 

de tal modo enfrente de los na dios para el apriete del esla­

bón en la  cinta del cierre de cremallera, que can respecto

a estos medios forma un tope.

6. -  Dispositivo para la  fabricación de cierres 

de cremallera -

Según se describe y reivindica en esta memoria 

descriptiva.

Se detalla e ilustra con los planos que a la mis­

ma se acompañan.

Y cuya memoria descriptiva consta de siete hojas, 

foliadas y escritas a máquina por una sola de sus caras.
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